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IDmEgClON- ADmiNXSTRAClOH ̂ 
«üeH Oarmerij, núm. 2 9 , prSnofpslSc 

Tc§!éfon® núnur 2.640r

TSNTA BB BJHMPLARBSs 
ülnl6t«rlo de la Qobernaoldn’, plante 

Múmero tueltOs

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

9&9imí^

Ministerio de Estadoi
GANOiLLERfA.~'li?«c0ticldfi por S, M. el Ety 

(g. D. flf.) del Siñor D. Alfrñdo MéngoiH  ̂
Ministro BeBidente en esta Corte de 1% 
Gonfederaciún Sui&a.'^FáginafidS.

Ministerio de Marina:
Eedl dfereto auiorieafído al Ministro de 

éste Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley sobre suspen- 
sión de la €>pMeacién del párrafo áP dú  
precepto IP del articulo áP de la ley de 7 
de Enero de 1908.---Página 698,

Ministerio de Fimonte;
Beal decreto autoriéandó aV Ministro de 

este Departamento para presentar d las 
Corte? un prof f̂lcío ds ley aútoríeando al 
Gobierno para aijudicar el concurso de 
Gonsirmción de las obras de mejora de 
los pavimentos ds Madrid,—Fágina 698,

Otro Ídem id, para que presenté de nuevo 
á las Cortes el proyecto de ley relativo á 
reparatiófi de las carreteras del Esta* 
do,—Páginas 699 y 700,

Ministerio de la @obernaolées
Meal decrelo conceáiéndo el tratamiento de 

líustri&imo al Apuntamiento de la tilla  
de Besalúj provincia de Gerona,—Pdgi 
na 700.

Ministerio de Fenentos
Beal decreto aprobando la distribución de 

los créditos consignados en los presu
puestos de este MmistsriOf para el año 
actual, destinados á subvencionar las 
obras que Secuten las Juntas de puertos. 
Página 700.

Otro autorf&mdo al Ministro de este De
partamento para contratar, mediante su
basta pública, la ejecución de las o /̂ras 
del puerto de Viliagarcía (Pontevedra). 
Página 700i

Otro autorizando la subasta de las obras 
para la distribución provisional de la

zona de servicio de ¡os muelles de España 
y Barcelcna, en el puerto áe dicha capU 
tal,—Página 701.

Otro aprobando los pliegos de condiciones 
para la ejecución de las obras de termi
nación de la apertvra del Canal de Al- 
fonso X I I I  (Corta de Tablada),—Pági
na 701.

Otro aprobando el proyecto reformado de 
las obras accesorias del pantano de Foix, 
Página 701,

Otro nombrando Secretario general, Vocal j 
nato del Consejo Superior de Fomento á j 
D, Lorenzo Muñíz González, Jefe de Ad I 
miniitración de primera clase,—Página 1 
701. I

I
Otro admiiimio la dimisión del cargo de | 

Vúcal del Consejo Superior áe Emigra
ción d D, Federico Eahola y TremoU, Se 
 ̂nador del Reino,—Página 701.

Otro nombrando Vocal del Consejo Supe
rior de Emigración al Vioealmirante de 
la Armada D. loté Ramos Izquierdo.— 
Página 702,

Gires concediendo la Gran Cruz áe la Or- 
din civil del Mérito Agricola, á D- Anto
nio Monedero Maríirh, D. Antonio Gómez 
ViúUjo y Grov^ y D, Manmí de Chaves 
y Beramendi, Conde de CaudiUa —Pági^ 
na 702,

i ln ls le r k  d@ ia ^oerra.

Bml orden disponiendo se devuelvan d 
los individuos que figuran en la relación 
que se publica las 1500 pesetas que depo
sitaron para redimirse del servicio m ili
tar activo.—Página 702.

linisterli le lastmeiéa Fñbliea y Bellas Irtes:
Beal orden aprobando el expediente de las 

oposiciones verificadas para provesr la 
píaza de Profesor auxiliar de Perspecti 
va y Sombras, Estereotomia y Topogra
fía, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura, de Barcelona, y nombran
do para la (xpresaia plaza á D. Adolfo 
Fiorensa y Ferrer,—Página 702.

Otra nombraréáú Vocal del Patronato del 
Museo provincial de Bella f Artes, de Gra

nada, á D, Santiago OUvercts Santaló, 
Presidente de la Diputación Provincmí 
de aquella capital, y disponiendo se cot¿- 
sidere incluido en referido Patronato 
D, Diego Marin, nombrado Director in 
terino y gratuito del mencionado Musto, 
Página 702.

Otra disponiendo se den los aecmsos de es* 
cala y que los Catedráticos de Instituto 
qm se menc-omn pasen 4 las categorías 
que se indican.—Página 702,

ádsg ie lilrao lii

Haoibnda.— Direaeidü Genera! ñéí Tese- 
ro Público f  Ordenación General de 
Pagos del EniSiáo,—Noticia de los pue- 

, b!os y Aémimstraciones donde han ca
bido en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional ceUbraáo 
en el dia de ayer,—Página 70o,

F om en to .—Dirección G eneral de Obras 
Públicas.—Servicio Oehtral de Paaríos 
y Fámz.— AutQfizmdo á D. Santiago 
Gisbsrt Baronat para establecer un de
pósito fiútünte de carbones mineralés en 
el puerto de Alicante— Página 7G3.

A n e x o  1.*̂ — B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ge n  «
TRAL MBTSOROLÓaiOO. —  QPOSIOIONSB.
S u b astas. — A d m in istración  P r o y in -  
GiAL.—A nuncios o f i c ia l e s  del Banco 
Guipuzcoano, d^ GaHagma, Com
pañía de seguros L% Nav York, Mutua- 
ti íaá dñ asegurados, Compañía da segu
ros SmJurkn Bauiiú^ ée ¡a Salle, Cré 
dito de l i  Propiedad intelectual, Compa- 
ñím Hispano Marroqui áe gas y electrici
dad , Componía del Norte Africano, 
Banco Españvl de Crédito, Banco de 
España, Sociedad Neumútioo Micheliny 
Comisión liquidadora de Construcciones 
Mecánicas y Eléctricas,—BA'ÑfORAL.— 
E sp e c tá c u lo s .

A nexo 2.^—edictos,—Cuadros e s t a d ís* 
. ticos de

Marina.—Atitfftcioe astronómicos que de
ben insertarse en hs Oale^-darios áe 
Murcia, correspondientes al año 1915.

ANEXO 3.® —T ribunal Supremo,- 
DE LO Civil,—PHeifoe 65 y 66.

“Sala



i  3 Junio 19Ii Gaceta 3e Madrid. ’ NSm. 1€4

PARTE^OFiCIAL

mSSIDEiCM MI C0is g j f l  M ilIlSTEO S

S. M, si R ey  D. Alfonso XIII (q, D. g.) 
8. M,. És Ksina Doña Vietoria Ei-gOEia. y
BB. AÁ. ER. el Pi:Í!iC5Íp6 da Afetíirlgs 6 

oontlnúan sin novednd mi m  
to,portEnt0 

Do fgEt! baueñdo disfrutan lag demái 
pergoKfii de I t  A igüsti Eeal Familia.

i f i s T E E io  m  m n m  .

CANGILLEIiÍA 
A laiá úübd f  moiia de! Afa de a|©r, 

13. M. iú Rey (q, D. g.), ^mmp%MixQ cIbI 
E; :̂«iho. Sr, Ministro da Estado y de lo^ 
tilíTs faneicnarÍDg c ía la  Esa! Oa#á, ia 
éfgno recibir ea feadieaeia partioiikr a! 
"Eeñúi: Alfredo MeBgoItl, qrdea, píf.vk‘ 
mm.td iiEEacsiado por el ptim sr latro  ■ 
úumoT da Embajadores, Exorno, Sr. Coa- 
da de Fia de Oonobs, tuvo la honra de 
aponer oa miaos de S. M. el Rey ia Carta 
6/1 qiQ el Pfbgld^ntí de Is Oonleders- 
oldn Suiza, en nombra del Oossejo Fede
ra! dd la mismaj le acredita an calidad 
dá Ministro Hadáoste en esta Cort^.

Aoto seguido, y previa la  venia de S. M., 
el Béñor Mengotti á cumplimentar 

á  íL M, la Reina Doña María Orlitiea, 
Terminada aita csremorda, al R^pre’* 

iOJitante Siiíza ss Tí;llr6, trlbiitándoie* 
le, O'mno i  su íúñ á Palacio, ios hoBoros 
torrespondlentin ñ su ctiegoifi.

f: iiaSTEEIO HE iffilM
EEáL  D E O H E T O  

A prepiiísla da! Ministro da Marina, de 
Símeráú mm Mi Oonsejo da Mlsiatros, 

Yeoii^3 m  ^ulorlzir al -primero para 
praseBte á k s  Cortei un proyecto da 

la j  B 'rhm Bugspensión áe U ipllo&cion del 
-gá^rtiía á^  del prasapto 1.̂  áel árlenlo  4.  ̂
de ia Lcf de 7 de Ecoro da 190B, en Ion 
cñmñ m  que correspondiaiido la va3t-nte 
á ia am.oriiztoidn no exisisn en eí em. 
pítruu ríBpectivo m is ex‘3odGiites qiia loi 
qye desempeñen deitinoi da Ajudantcs 
(lo Oñci^ies gcnaralai' da 3u Oaerpo,

Dsrio m  Fiskclo. á tres do Junio de 
Boveelentos calore®.

ALFONSO.
m Mlaistro MariaSe

liipsto Miraría.
Á jCiiS CORTES

Eíi cumplimiento do lo mandado en
K?-al ordFu da 19 d i Diciembre ia  1910b 
m  asigné á los Oñaiales generales ás Ad* 
miniatracidn, Sanidad j  Jorídico, con 
destmrs áa pUatil!^, en concapto de 
Aluciante, un J^fa ú Oñolal át ios im '

peotivos Ouerpcs qu@ estuviera ©Koâ  
dente.

Da spiimrsa efeídctsmoBte lo diipues- 
to m  el pr€C0 |?tij del g;rtf.eiilo 4.̂  da la 
Lay de 7 de Enero da 1908, ocurrirá qua 
si amortizarísa la oxcelenda Cisectoln 
sin A judastci lo r  Od-daks generales 
que acíEilmsijte io® tlenei?, y, pr.r tsrdo, 
m  csk-ría condicídn de mfedorldad -res
pecto de! personal da Ejercito da Igiinl 
cstagcría y giíutóóii al aludido do U Ar- 
m&ñfu

Pára aviarlo y toniciido en cuentt qu-a 
m  ©1 vigoiste prcsupuoilo m  coMignaíi 
íoi criiitcá úcoesurioi p^m el expresado 
servido y que oa el m n o  de Guerra no 
experimentan amortización los axcaden- 
tes eoloo'ádcs en virlad da las Ratloi 5r 
doacs de 29 ás Octubre de 1910; qua sk - 
vieron d 3 odg^ui y fundamento á !t s i
milar da Marina fa  altada, el Ministro 
q m  gíisaribo llena ol honor da preseetar 
á Uñ Ooríes el siguiente ^

FEOYEOfO BE LEV
Arifcalo ü'cioo. Qued?. m  BmpmBQ la 

aiJlkaMdn doi precepto I.^dol aniculo 4.” 
da la lay d© 7 de E.aero de 1908, en cuan-  ̂
ío dispone que el personal excedento sa 
amortizará m n  el 2d por 100 de I&s va 
caaías que osurran en los oasas an que, -
oorreÉpondiendo la vaoî Ki la smorll-
zueióoj no exist ŝo. ea el empleo reipocti 
vo má^ eXijadaEtas qua loi quo doscaipe» 
Bin los doitliios raglamenUrioi do A|U« 
dantas da los Oñdaics gonoralss da m  
mismo Ouirpo. ^

M tdíiL 9 ila Jgnio da 1D14.=~EI ;
tro do Msriaa, Augmto Mirsnl-«. |

iffiISTSlO m F O iifífl
SEAL DECRETO

Da conformidad con lo acordado por 
Mi Consejo do Minislr-os,

■ Víiigo ©u autodz-sr al de Fcmoato p tra  
quQ presante á lis Oortai un proyecto da 
ley.autorizando al Gobierno para adjudi- 
c^r-e! concurgo ds oonitriioslóii da k s  
obras da mej .ra do los pavlmeatoa de 
Madrid.

Dado en Palacio á do33, de Junio da 
mil. mwQlmíúñ  eilórce.

ALFONSO.
El l̂liiistro de Fomento,

Javier ligarle.

Á LáS C0ETS8
El artíoulo 15 d« la ley da Praf?ttpues- 

to8 vigente autorizó a!Gabismo para In
cluir en la sección 8.® del Presupuesto da 
gastos del Estido ia anualidad da ao'i 
millones de pesetas, destinada á garantir 
un empréstito, si el Ajuntsmianta da Ma
drid acordaba su smfiiÓB, con destlíio á 
la ejecadÓB do it^ obras d© mejom del 
pavimento da astü Corta j  oenstruedón 
da ga'cfía S:obt3rriD.eaf.

Sobra la base da la concaiión da eatcs

créditos y sütonzado p ira  ello por Real 
decreto d© 20 cío Febrero ds 1914, el
Ayuntamiento laiineló en 3 d© Marzo de 
esta año un c-osouri^G psra ?a ejapudón 
d0 las obras da reforma des Ion pi?im©a- 
tes; paiterlormenta, y p tr t  ©ntander en 
lo reMIvo i  m  designó la
Precedencia del Oonsf-Ja de Mlnlst-ros per 
Eea! orden da 13 da Abril últlmOs un Ja  
rado fcT^adó por reprc^eBtacIones del 
A|unla.mJanio f  da loa Ministerios do 
Hadan d a  y da Fe mentó.

Prosedc-ría akCT.??3 con srreglo i! á!t!« 
mo pirrafo dal exprastáo artfau^.o 15 de 
U U j da Prciupussto^, qwh previo dista, 
men del JumáOs s® sometíase á k  deli. 
baraoióu áe k s  Corten un proyecto de 
ley fiando Im oondkioiiai da la m dM p. 
da! ©mpréitito y del proyecto da e]e3u- 
oión k s  obrts, cufa áetarm intóó.i y 
gprob?-cjiói ©s M m  füomoa pooudar 
á d  PodíT g'üb 3malifOfs

Eíite prosadim lento lieBO entra otros 
gravas iíiaeEV6nÍ£nl63 6i da ratrasir da- 
maaitdo la raaliz^cida do u m  
cuya urgessiiu m¡ g-soerálm^nte mentida, 
la  qua tomsudo -en cuenta, el plazo qua 
6i JursiQYieo3£iti para realzar el delL 
cMo cstu ito que aa le M  condailo y e! 
que requiere la iutervensiói del Parla
mento, trautsurnría ^©garameate -toáo-.eS 
Bño aoíua! sin qua S3 pu llenen a 1|u 1ÍQEr 
Ijs obra^', qm  en k ! orno eufdrítn el ?a- 
trsso cousidaraMe qua supone tlasspro' 
vechi îr la épo^n en q m  manos moleslk? 
E8 osafdcnin al publico f  ma or Impulso 
pueda diifsa al desarrollo de io3 trn- 
bijo'v

Por otra p^rla, la compleiMad do los 
problemas qu© será raiolvar
psra asegurar la eñaaoia da las obrag y 
la acertada invarsiÓn de los rcourgos, 
obliga i  establecer desde luego bases 
á-qaa díbo ajuftarac ia ialervaneión que 
ne-a^smamente ha ds rasarvarss el Ec« 
tado 0 ü la realización da un projoolo da 
tanta írajissandancia y q u e  ©xlga del 
Erario públieo deáamboiscs de mucíhii 
osisideraeión.

Y en m  dasoo de dar satkf cesión á Iss 
iipirasioBCS daí vadadario y del Ayun- 
ttm feito de M tiriá, f^dütando todo lo 
posible k  iínpknk^iáa do' una mejora 
da ta-i íkokiva iiflaesck  para.el prjgra- 
no da ©ata capital en todos ios órdenas de 
la vida y proponiaíido aq.íiellsiS medidas 
q u 3 piieclasi conldbuii: á su éxito, cl Mi- 
nktro  qu© suscriba tk ae  ©1 honor de so
meter á la daliba.racióa de Its Oortei ei 
siguiente

PEOVEOTO DE LEY

Attícalo 1,® So autoriza al Gobierno 
para adjudlctr oi concuréo p ira  la oous- 
trucdóH de ím  obras da mf^jora de los
pavimanto^ de Madrid anuncitdo por ©1
Ayantamiesto d© 8,sla O:ríe en la Gace
t a  d-¿. 3 ás M.ísrzo último, mi vktud de la 
au£t:rizsof?5n concHlkli por Reil decreto 
d© 20 d© Fobroro clal cordeate ^ño, ó para
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áed®r^rl8 daiierfo eitimüEe que nhi-  ̂
gum  da Its propasidoB6i pragentsciai f 
raune Im oondidorie^ i

Arf. 2.̂  El Gobierno^ pre'Flo í^dmim  | 
del JmradOj nombrado Ret! ordeB ia  
la PfesMenolü del Oob Be jó de Miinilros, 
fdolaa 13 de Abril de 1914, fijará las mn- 
dieioneg tésniots y eaondmiaas qua ha- 
la a  de servir de Mge i  la adjtóioadoa 
de iai obi as.

AtK 3.® Ei Eiíado iníarvendrá direc* I  

tamsnte Isg obras qiia se ejesisteis eü la 
medida aeoaiariá psra fom aiísar j  ga
rantir l i  m^ñmíéñ da ios eréditoSs

Para dar nsiid^d á la aaotóE da! Estado 
y del AyuBtinlieKto j  ih^pliñcar !a re- 
ñúíuúÓR de toái iiieidenala, se sraaiá 
UBa Justa  léanlas, qm  ademán da k fa r- 
mar sobre lis  oueitiones que sa re!ido- 
naa con el desarrollo de Isa obras, daba- 
rá -esludkr f  proponer laTeglamentaeién 
da! trisidto por Ies calles rsfommdss, la 
de iBgi^Iaoiones ncbta^s tutorlzsdas 
por el Eítado 6 por ei Ayuntamiento en 
relación ocia la pavimentación, j  en ga 
neral, tüdss squeliss m aiidaf qiia pm- 
d tn  eondualr i  asegurar 1$, eflaada da las 
obras que sa conairuf as.

El Miniitro da Fomento dictará k s  áii- 
poaidoaei necssarks para organizar la 
inspeedén y el fundcuamianto da  la 
Junta ÍÓ3UÍCS, y determinará Im faculta
des qui deb-3 resarvari© á laAámmiS' 
tradon m  ia aprobasion da ioi projec- 
íoi da e|eeiieión, Y trkdoiiei da obras, 
reoepcioiici y llquIdacsioEies quo ue efac- 
lú-:m oon rnoti^fo da ei t̂os teb ijo s .

A rt 4.° L t anualidad de dos miliones 
de.peieto , coneaJida por virtud do lo 
dispufBt 3 ©a el ^,rtícuIo 15 da ia ley da 
Presupuestoi de 21 da Diciembre da 1913, 
quedará exülniivamenta afasta a l pago 
del importo de dlehsi obra® f  de las com- 
plementárits que pusdaa rasult^r indis 
peasableg,

Elias anualidades se destinarán i  ia* 
tisf 3oar dkecla^íuents y en ef activo ei im
porta da las obras y á© los desauentos é 
intereses de los antieipoi que pueda ex i
gir el m ajor desarrollo da los tribsjog, é 
á cubrir el servicio de amortización ó In* 
tpreses de ios valores que emita el Ayun- 
tñmieMio para el pago de las obras, según 
la forma de abono quo se estime más con- 
veniente en vista de las propoiieiones 
presenta dai.

Ei Gobierno deoiciiiá sobre las condi
ciones de ©misión del empréstito, si se 
oontidsra preferible egte mcdó de pago, 
y en todo caso sobra k  forma da garán- 
tir los pagos que de raaliztr ©1 Ayun 
tamienlo con cargo á la subvención que 
raprcisntan aquellas anualidades, cuyo 
importe no podrá exceder m  ningún caso 
da i t  expresada cantidad de dos millones 
de ps'seías,.
. Art, 5 ° El Gobierno quada facullido 

para eiíudiar y ©n su orno autorizir la 
ejecución de las obras necesarias para 
modiñcar !a colocación de las conducoio*
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nes que existen m  o! ^nbaueln, y en gs- 
nertl, I t i  eoinpkmí^aüarksj quí5 ia |iiz- 
gUQH mólipentabifi para €.1 mejor resul
tado ds las ád p tv lm estsdón á que &e 
refiera eiíe proyecto de;stro da los eréii* 
tos concedidos p :r  el ?:j;r1íou!o 15 de !̂ - 
le j de Praiupuestos 24 dg Didembr^ 
de 1913.

A rlíM o ^dislon^L Qaada autorizado 
el Ministro d© Fomeiilo, previa propues
ta ila la Junta té:nlcg, p ira  ampliar Ies 
límites ieñiladoB por virtud de la Real 
orden de 29 da Dioiembra da 1866, i  Its 
travdsí&i da las carreteras del Estado da 
que S8 incauta entü!5cei el Ayuntamieii- 
to da Madrid pudiáadosa exiender la íim- 
Yú pmim^nUMoñ á estoi iri^moB,

Madrid, 12 da Junio de 19i 4.=Ei Mi 
nistro de FomentOj .Javier ligarle.

E E A L  D E G K E T O
Da acuoído con Mi Consejo da Mink- 

troi,
Vengo ©n autorizar de Fomento para 

que prciente de nuBm á las Cortas el 
projeísto da lay reittlvo á raparsclón do 
Ies carreteras del Ejiladc.

Dado en Pa!aaio i  -doaa ie  Juntó d© 
mil novecientos cidorca.

^ALFONSO.
El Ministro oe i  omento,

Jayier ligarte.

1

AÑOS
Para reparación 
el© carreteras 

radiales 
y periféricas.

Para empleo de 
piedra acopiada ó 
que se acopie para 
reparación; por 
conti’atas en ejecu
ción en todas las 

carreteras.

1914......... . 500.000 500.000
1915, ....... . . 3,000 000 . 500 000
1916........... . 5.000.000 500.000
1917............. 7 .000.030
1918. . . . . . . . 9.000 000 %
1919. . . . . . . . 9 .000.000, . »
1920............. 7.000.000
1921. . ......... 6 .000.000 s-
1922............. 6 .000.000
1923.. . . . . . 6 .000.000 »
1924. . . . . . . . 6 -000.000 , . »
1925. . . ........ 6 .000.000 »

.......  . 70.500.000 1.500.000

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.̂  Para la reparación de Iss 
earra teraidd  Estado que figuren en ia 
relación que le aprueba gúv ai Miiusta- 
rio d© Fomento j  qm  farmen a.i grupo 
de Im mámleu f  periférica.^, ©a destinará 
la cantidad da 70 500.000 pásalas, j  ptira 
oí empleo úd ia piedra 6 qua ue
acopio por ím  coBtraía¿i en ejecución 
part reparación ds cirreteras,, se daBti- 
nará ^simiimi otra eantldad da 1.500.000 
pQSétiJ.

Art, 2.̂  Dichas c^nti-kdas se 
bulrán en anuád ladea en la forma si
guiente:

Art, 3.® Fam los efactos de 1% 
si5a da estos orélito.i m  ‘ - t:x*
pídientc noaesurio en lo qua  ̂ ü
año actual, y pi.ra los suc6bív.̂’,3 ¡̂ a 
rá en ios respectivos pr€snpii^^toi ias 
caütidadei recesadas,

Art, 4.° L^g cantldid3S que comporica 
el crédito d© los 70.500.000 pesataa se mn  ̂
plearin exarn^ivament© en Ioi iervicloB 
ccrreopondieatei í  repe ’̂ sión de expía- 
naeioneg, obráis da fábrica y firmo do 
piaára maahacada en las carrejaras eitri» 
ám  en la relación á qu© liace refersnoia 
©I artículo 1.°, no puáiendo eoapieaíBi 
cantidad alguna en carreteras que no 
figuren en dicha raketón, ni aun en éstas 
para eongtruceión d© adoquinados ü otror 
pavimentos distintos de! corifent© de pie- 
úm  machacada n! par.ü p^^viiBeLiladón 
ás &ná©E8s ó aceras ni otm% obras de 
©libellacimiento ó mejora.

Art. 5.° Con objato de facilitar la r^- 
parasiénen eí menor pltzo posible, ©is 
Itg eondiciones esíMómioas da Im  con-' 
trata®, se ostablesará lu da' que ©I pigo 
de ia obra ge efecluirá en doble número 
de anualidades que el qua m  eniplaa on 
la ejeóiiefón.

Art, 6.° cantidád de 1.500.000 pese
tas sa daaliaari ñxúmÍY'^mmiñ ai em» 
pleo en el firme de la piedra acopiada por 
contrata ó que s© gc jpi0s on virtud da 
coaíratoa en ejecución m  c iit!|u ler ea  ̂
rrat^ra del Estado.

Art. 7.® Con objeto de que to.ia i t  pía  ̂
dra acopiada para reparación quede em
pleada antes de fin del año 1916, la Ad- 
minktraolóji no otorgará prórroga algu«

■ on para la ejeeudón ñe contratos que 
comprendan eóIo acopios üq  piedra p^m 
el firme coa mayor plazo que ©I de SO de 
Junio del mismo año, y procurará qua 
en ei sscsso número de contratas de i\iñ\ 
yor pkZvO da ©jacución sa reduzca ésle 
para terminar @n el citado 30 da JíiuIg 
de 1916, quedando autorizado el Mmisto* 
rio de Foiiiaiito. p-tra si eatima oportuno 
poder resalndir Iss contratas, resiblesiao 
la obra ejecutada cii oondiciones, si‘S pér
dida de fianza en tales casos, á los 
Indicados,

Art, 8.® Para la reparación de lis  ca 
Treteras del Estado no comprendidas m , 
la relación de las radiales y porilétieisi, 
se utilizarán los oriditoa que p^ra dicho 
objeto se consígtaon en los presupua^toi 
dei Estado en ia misma fcrma que an la 
actualidad,

Art. 9,° Lm  cantidades que 8̂  ̂ : : dig
nen, en los prasup'aeslos do! EsM-lo pira 

a servicios d© oonsarvaeión de cirrel-Gra-s 
s© dividirán m  des partes, una y^.ra el 
grupo de las radiales y periférk^iT c aía- 
Hadas en esta ley, cuyo tota! sari o! 
BUltado de multiplicar por 800 s ¿d 
número de kilómetros qî © ov 'S.rtiir.n 
©1 gí'upOj y ? t:^ con el resío pñv::. í/í-: 
á Uí Címseív^clóii de denrág carf^íeiras 
& cargó del Eitádo.
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ARTÍCULO ADICIONAL

Para loa ©feotes do ©sta ie j s© cDusida- 
rarán inoluídoi en el grupo de carretera» 
ridiales y periférioaB todos aquellos ki« 
iómatroá d@ cualquier otia cuya coasor* 
Ymióa corra i  cargo del Estado, y para 
ías cuales alguna Corporaoidn, Sociedad, 
E m p r e i a  Induitrml 5 tgrícola 5 un par- 
ticElar se comprometa á contribuir con 
gI 50 por ICO del imporle d© la repara* 
oión, qua depositará antes de anunciarse 
la subasta en la Jefatura de Obra» Pílbli* 
m.B de la provinofa reipecliva.

Madrid, 12 de Junio de 1911=El Mi
nistro de Fomento, Javier ligarte.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sínclioz Guerra.

ím st e e ío  be fomesto

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: En el capítulo 17, artíauio 1.®, 

concepto 4.° del preiupucfito ordinario 
d© esta Ministerio p ira  el presente año 
de 1914, igual al del 1913, por haberse 
prorrogado loa generales del Estado, se 
conifgna el créáito d© 9.700.Q00 peseta» 
p^ra subfeacionar lis  obras que ejecuten 
las Juntai de puertos, ñgurando también 
en los presupuestos p tra  el corriánt© sño 
otro crédito de 3 050.000 peselaf, que en 
1913 figuraba m  el capítulo 5.® artícu
lo 2/", d@l presupuetto de IlquidiciÓD, y 
que por Real orden de 3 de Marzo de 1914 
m  ha incorporado al capítulo correspon- 
díeata del praiupu^sto ordinario. Impor
ta, pues, 6.750.000 peseta» la oantilad to
tal que hay que distribuir entre la» Jun 
tas de todo» Ies puertos, excepto lo» de 
Malilla, Ceuta y Chafarinas, cuya sub
vención está consignada en la sección 12, 
cipítulo 2 artículo 4.°, concepto 1.®, y 
m  ha distribuido por Real decreto de 13 
da Marzo de 1914,

La distribución del eré tito entre las 
diversas Juntis ha de derivarse de la si
tuación económica d© cada una, deduci
da sie sus gastos é ingresos, de ios cua
les, si bien pueden fijarse los primerea, 
no @s posible precisar los segundes, puea 
que en ellos han de influir poderosamen
te las tarifas de arbitrios, cuja revisión

illS T lIIO  PE lA OPBEEMOÉ
E E A L  D E C R E T O

Queriendo dar una prueba de Mi Eeal 
apreeio á ia villa de Basalú, provincia de 
G-srona, y teniando en cuenta su impor
tancia agrícola y comercial y su constan
te adhesión á la Monarquía,

Vengo en cosoader á su Ayuntamiento 
el tratim isnto de líustrísimo.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos catorce*

t general se está tramitando. Es, por io  ̂
i tanto, forzoso limitarsa en el corriente 

año á raotifloar la distribución del ú lti
mo ejarcido ©conómico, atendiendo á las 
más apremiantes necesidades de algunos 
puertos».

Todas ¡as obras y servicios que se es
tán realizando por estas Junta» han sido 
previamente aprobadas j  sa ejecutan con 
auícrízadón de esí« Ministerio, según 
está terminantemente dispuesto en ©1 ar 
tiouio 5.® de la ley de Juntas de puertos 
de 7 de Julio de 1911.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la sanción de Y. M. el adjunto proyecto 
dedeoreto.

Madrid, 12 de Junio de 1914.
SEÑOBs

m n m .  p . y . m.,
Javier ligarte.

B EA Ii D E O E E fG  
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo piguiente:
Artículo ÚQÍcD, Se aprueba la adjunta 

distribución de los créditos consignados 
en los presupuestos del Micisterio de Fo
mento para el año 1914, destinados á sub
vencionar las obras qua ejecutan las Jan  
tas de puertos, previa aprcbaaiói ¿lel Mi
nisterio y con arreglo á U legislación 
vigente.

Dado en Palacio á dooe de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.
DüMbución de los créditos consignados en 

ios presupuestos del Ministerio de Bo^ 
mentó para el año 1914, destinados d 
subvencionar las cbras qus ejemtm las 
Juntas de puertos, previa aprob jción del 
Ministerio y con arreglo d la legislación 
vigente.

JUNTAS
Pesetaa.

Algeciras.....................................  70.000
Alicante.  ..................    400.000
A lm ería.. . . . .   ...........  400.000
Bircelona..................................... 150.000
B ilb a o .... . .................................  850.000
C á d iz .. . . . . ..............    800.000
Cartageni.* .........   430.000
GasteUón.....................................  275.000
Ooruña.  ...........  390.000
Denla  ..................................  50 000
Ferrol. . . . . . . . . . .  ................... 100.00>
GijónMueol.................................  800.000
H u e lv a .. . . . ................     800.000
La Luz y Lts Palmas ......... . 2C0.000
Málaga.........................................  240.000
Mundaoa.. .........  25.000
Palm a.....................   250.000
Pontevedra........................ .. • .. 150.000
Ribaiesella ....................  100.000
Santa Cruz de Tenerife. .........  109.000
Santander...................................  400.000
Savilla..........................................  420.000
Tarragona   .............................. 300.000
Valencia.......................................  250.000
Vigo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300.000

Madrid, 12 de Junio de 1914.»Aproba
do por S. M .»Javier ügarte.

#  EXPOSICION ■
SEÑOR: Ei proyecto de las cbras del 

puerto de Vülagarda (Pontevedra), fué 
aprobado por Real orden de 1.® de Julio  
de 1913, por m  presupuesto de contrata 
de 3.892.283,48 pesetas; por nueva Real 
orden de 6 de Febrero del corriente año, 
ue acordó que, en atención á las obliga- 
cionea contraídas para obras de puertos, 
el período de ejeoudón de las de Villa- 
gatía fuera da veinte años, siendo la 
anualidad máxima para el actual de
50.000 pesetas, y los restantes de202.225,44 
pesdtai, y que teniendo que realizarse las 
obras por subasta se cumplieran previa
mente los requisitos exigidos por la vi- 
geate ley de Contabilidad. En consecuen
cia da esta disposición, se han unido al 
expediente el iiof jrme del Negociado de 
Contabilidad de esta Ministerio, csrtifl- 
caoión de la Ordenación da Pagos hacien
do constar que puede subastarse el ser
vicio de que se trata con cargo al capítu
lo 22, artículo 1.®, concepto 1.®, del presu
puesto vigente de este Mii^isterio. Ei Mi
nistro de ¡Hacienda, mediante Real orden 
de 29 de Abril último, acordó prestar su 
asentimiento á la realización de la subas 
ia de estas obras. En virtud de lo dis
puesto en los artículos 57 y 67 de la cita
da lej de Oontabilidal, s© ha oído al 
Consejo de E italo  en pleno, y este alto 
Cuerpo consultivo propaso que se apro
basen los pliegos de condiciones particu
lares y económicas que han de regir para 
la subasta de estas obras, y que pasase 
luego el expedienta al Consejo de Minis
tros á fin de que se autorice á este Minis
terio de Fomento para contratar, median
te subasta pública, ia ejecución de las 
obras del puerto de Villagarcía, Habién
dose llenado estos requisitos, y en virtud 
de las conaideraoionea anteriores, el Mi
nistro qua suscriba tiene el honor de so
meter á la aprobación de V* M. el adjun
to proyecto de Dacreto.

Madrid, 12 de Junio de 1914.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Javier ligarte.

E E A L  D E C R E T O  
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de Fomento 

para contratar, mediante subasta pübli- 
ci, l i  ejecución d© las obras del puerto de 
Villagarcía ^(Pontevedra), con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones apro
bados*

Dado en Palacio á doce de Junio de
mil novecientos c&toice.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
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E X P O S IC IO N
S¿fíOK: Ea 13 de Mayo de 1913 faá 

aprobado el proyeoto de distribución pro
visional de loa muelles de Esp&ñt y Bar
celona, en el pueito de dicha capital, por 
su presupuesto de contrata do 1.502 007,96 
pesetas.

En comunicación de 12 de Junio si
guiente, la Junta de Obras del puerto de 
Baroelcnt ]astiflcd que dispone de fon
dos para ejecutar las cbras del citado 
proyecto,
, Remitido el expediente á informe del 

Oons3jo de Eittdo, lo emitió en 28 de 
Noviembre de 1913, proponiendo que an- | 
tes de resolver en definitiva se redactase 
de nuevo el pliego de condiciones de que 
ae trata, ajustándolo á las disposiciones  ̂
délos artículos 48y 49 de la ley de Oonts- | 
biiidad de la Hacienda pública, pliego de | 
condiciones gmerales de 13 de Marzo 
de 1903, ley de Protección á la induitria 
nacional de 14 de Febrero de 1907 y Re
glamento dictado en 24 del mismo mes 
y año.

Acordadoasf por Res 1 orden de 10 de 
Enero de 1914, el Vieepresidente da la 
Junta de Obras del puerto de Bircelona 
en 12 de Febrero de 1914 remitió el nue
vo pliegb de condiciones particulares y 
económicas da que se trata, manifestan
do que ha sido redactado de conformi
dad con lo prevenido en la Resl orden de 
10 de Enero último, y con arreglo al mo 
dolo oficial circulado por la Dirección 
General de Obras Públicas, según orden 
de 15 de Diciembre de 1909.

Con informe de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Bircelona 
fué nuevamente remitido el expediente 
al Consejo de Estado por R»al orden de 
8 de Abril del corriente año.

Ei nuevo pliego de condiciones par
ticulares y económicas de que se trata se 
a ja ita  en sü redacción á las observacio
nes hechas por dicho Gonsf^jo en su ante
rior informe, que fué aceptado por Real 
orden de 10 de Enero último, siendo con
veniente, sin embargo, adicionar a! a r 
tículo 4 ® la manifastación terminante y 
categórica de que regirá en la contrata el 
pliego de condiciones generales da 13 de 
Marzo de 1903, pues de lo contrario po
drían ocasionarse en lo futuro dificulta- 
dei de interpretación ó ejecución del 
contrate, que es necesario evitar en bien 
del interés general, del de la Adminis
tración y hsgta del mismo contratista, y 
hecho lo cual no hay inconveniente legal 
alguno en aprobar dicho pliego de con
diciones.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscriba tiene la honra de someter S 
la sanción da Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid, 12 de Junio de 1914.
^EÑORs 

A L. R. P. de V. M.,
prte.

13 Junio 1911 701

u
i'ü'

EEAIi DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y da acuerdo coi Mi Oonsejo de Mi
nistro?,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.* Se autoriza la subasta de 

las obras para la distribución proviaic- 
nai de la zona de servicio de los muelles 
da España y Barcelona, en el puerto de 
dicha capital.

Art. 2.® Sa aprueba el correspondien
te pliego de condiciones particulares y 
eoonómicav, debiendo adicionarse al ar
tículo 4.  ̂del mismo un párrafo expresi
vo de que el contratista se obliga á cum
plir todo lo exigido en el pliego de con
diciones generales de 13 de Marzo de 
1903.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jayier üprte.

E X P O S IC IO N
SEÑOH: Aprobado por R^al orden de 

17 de Octubre de 1913, con ciertas pres- 
crlpoionea, que m  han cumplido, y por el 
importe da 8.978.151,88 pesetas,el proye3- 
to reformado da las obras que falta eje
cutar para la terminación de la apertura 
del Oanai de Alfonso XHI (Corta de Ta- 
bltds); la Junta de Obras del río Guadal 
quivir y puerto d© Sevilla manifiesta que 
la obra de que se trata ea de las compren • 
didas en la ley de 25 de Diciembre de 
1912, y por consiguiente su presupuesto 
ha de satitíacerie con las Oblig&oionos 
que la Junta ©mita, en virtud da la auto- 
rizicióü concedida.

Los pliegos de condioionei qua la 
acompañan no ofrecen reparo, y deba 
estimarse, adamís, que la son aplicables 
las disposiciones de la vigente ley de 
Contabilidad y del Real decreto da 20 da 
Junio de 1902, sobre contrato de trabajo 
de loa obreros.

La Junta de Obras del puerto cuenta 
con medios económicos paraaatlífacar la 
obligación que se trata da contraer, por 
la emisión del empréstito á que esti au 
torizada madiante !a ley ds 25 de Dlciem- 
bra de 1912.

Oon arreglo á las disposioionei vigen
tes sobre la materia, se ha oído el dicta
men del Consejo de Eitado.

Ea atención á lo expuesto, el Ministro 
que susorib3 tiene la honra da someter á 
la sanción de V. M. d  siguianta proyecto 
de decreto.

Madrid, 12 de Junio da 1914.
SEÑOR:

A L. B. P. de V. M.,
Jayier ligarte,

E E A L  D E C R E T O
A propuesta de! Ministco de Fomento 

y de aonerio oon Mi Coniajo de Minis
tros,

y^ngo en decretar lo siguieiit::

Artículo 1.̂  Sa apruabin los pliegos 
dé condiciones para ía f j soución de las 
obras de tarminaoión de la apartara del 
Canal d© Aifanso XIII (Oorta de Tabla
da), debiéndose segregar á les mismos 
que le son aplicables las disposiciones de 
la ley de Oontabilldlad y del Contrato del 
trabajo de los obreros.

Art. 2.® Se autoriza al Ministro de F o
mento para que pueda celebrarse, me
diante subasta pública, la contrata de l&s 
obras para la terminación de la apertura 
del Canal de Alfonso XIII, en Sevilla.

Dado en Palacio á doce da Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, ¡

Jayier ligarte.

REALES DECRETOS 
De acuerdo oon Mi Consejo de Minis* 

tros, á propuesta del de Fomento,
Vango en decretar lo siguiente: 
Artículo único. 8$ aprueba el proyec

to reformado de las obras accesorias del 
pantano de Foix, redactado por el Inge
niero Director de l«s mifisnas D. Valeria
no Rüiz da Guevara en 1.” de Marzo últi
mo, que da lugar á un presupuesto de 
ejecución material que, deducido el im
porte de la vía general metálica corres
pondiente á medios auxiliaref, asciende 
á 176.615,76 pesetas, y .produce otro de 
Administración de 183.680,88 pesetas, el 
que origina un adiciocal sobre el presu
puesto vigente de 163.725,50 pesetas.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos catorce.

'1
El Ministro de Fomento,

S Jayier ligarte.

ALFONSO. 1

Da conformidad con lo diapuesto en el 
artículo 13 del Rea! decreto da 2 de Ene
ro dal corriente año; á propuesta del Mi- 

J nistro de Fomento,
j  Vengo en nombrar Secretario general, 
j Vocal nato del Cornejo Suparior de Fo

mento, con la remuneración qua el cita- 
i do artículo determine, á D. Lr^ronzo Mu- 

ñiz Gonzilez, Jefe de Administración de 
J primera clase.
j Dado en Palacio á doce de Junio de 
, mil novecientos catorce.
I lALFONSa j

El Ministro de Fomento, J
; Jayier ligarte.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Voo&l d<al Consejo Superior de 
Emigración Me ha presentado D. Federi
co Rahola y Tremola, Senador del Reino.

Dado en Palacio á dcce da Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO. 1
El Ministro de Fomento,   J

Jaíier ligarte.



TOS

Ocn arreglo á lo dlgpuí^sto ei2 el 
lo 8 ® da M ley de 21 d© Didembre ñe 
1907, y á prepuesta dol Minlitro deFO’ 
meato,

Virago ©n nombrar Voeal ia l Consejo 
Sapencr ñt Emigrado.':!, á D. José Eimos 
Izquierdo, Vloeslmir^ínla de la Armada.

Dtdo m  Palacio i  doeo ia  Jonio d i 
mil noveciento® eatorsa,

^LíFOílSO.
El Ministro 3e Fomento, ^

Ja™  ügarto.

Ea virtud de lo dispuesto en ios ar
tículos 2.® del Real decreto de 1,® de Di 
cíembre de 1905 f  8.° del Reglamento de
9 de Febrero de 1906; á propueift del Mi
nistro de Fomento, da acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conreler la Gran Cruz da la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. An
tonio Monedero Martín.

Dado en Palacio á doce da Junio de 
mil novecientos catorce,

 ̂ ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

En virtud de lo dispuesto en ei artícu*
10 8.° del Reglamento de 9 de Febrero

13 ^runio r s í í

de 1906; á propugilt del Miniiíro de Fo
mento, da Hcueráo COB Mi Ooiisejo da Mi
nistros,

Vaisgo en conceder la Gran Cruz de la 
Or:!0n civil ñ(ñ Mérito ágrf.iola á D. Ae' 
toBío Gdm.ez Vallejo f  Grovt.

Dado en Psilisio á ioca de Junio de 
mil mQvmímtm rntome,

ALFONSO,
ül Ministro de Fomento,

Javier ügarte,

Eíi virtud d© la dispuasto ©n los artícu* 
los 2 ° f  6,^ del Rea! ámmtú úe 1.® de Di- 
olambre da 1908; á propuesta dei Mifsls* 
tro de Fomento, ds acuerdo con Mi Ocn- 
sejo da Mtnfslro.f,

Vengo en conceder la Gran Cruz d© ¡a 
Ordan cM I del Mérito Agrfoola á D, Míi- 
nuel da Chavas y Baramendi, Conde de 
Caudilla.

Dado @n Palacio á dos© da Junio de 
mil nov®otelos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.
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M  a ü E E E I

^ REALORDEN  ̂
Examo, Sr.: Hallániosa juitiflcado q m  

ím  IndiTÍduos que se relacionan á conti
nuadlas part0B©ci6B,tes á los raempltzos 
qm  i© i,ndlcan, mtán comprendidos en el 
^.rlfcuio 175 de ley d© Eeclutamiento 
Í 0 II da Julio da 1885, modiñcada por I t 
m  21 de Agosto d@ 1896,

11 E i¥  (q. D, m  bu siorvido digpomir 
ipia devuelvan i  los-interesados I ü  
IJOO pesetts con que se redimieron de! 
i^rvicio militar 'activo, según cartas da 
pago esrpedidis en las fechas, con los nú
meros f  por .lai D©.Iegaoion©s de Ha- 
eienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada éU forma legalj según pre
viene al artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha Ley.

Da Real orden lo digo á V« E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V, E. muchos aúos, Madrid, 5 de 
Junio de 1914,

EOHAGÜE 
B^ñores Capitanes generales de las 1.%

2.% 8A 5,*̂ , 6.  ̂y 8.* Regiones.

MélaMn g¡u@ m ciid.

H O M B E li 
m  w n  EiOLurj^s

Santiago Balmanda Medina. 
Laureano González Brad

b u ry ........................ .
José Urbano Navas... . . . . . .

Juan Maeso González... . . . .
Juan Marín Izquierdo.. . . . .
Gervasio Roldan Muriilla...  
Mariano GastiMo Siez. • . . . .
Manuel Garabán Lago .

1911

1911
1911

1911
1911
19ii
1911
1911

P U N TO
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento. Provin«ia.

P u lgar.. . . . . Toledo.........

Málaga.........
C as tro  de! 

Río. . . . . . .
Linares .......
Murcia.. . . . .

Málaga.

Córdobi.......
J t é n . . ..........
Murcia....... .

Lodosa.. .  • ..  
Vitoria .! . . .•

N avarra,. . . .  
Alava...........

Oleiros......... Coruña... . . .

^ O N A

T oledo.. .

Málaga • •.

Córdoba., 
J « é n . .. . . .
Murcia....  
Pamplona 
V itoria, , ,  
Coruña. , .

FECHA
m

ÍA EEDEUOIÓ̂

28 Sapí. 1911..

2Q ídem 1911..

23 Nov. 1911... 
21 Sept.1911...
29 ídem 1911., 
31 Enero 1912. 
26 Oct. 1911... 
29 Sept. 1911..

HÚMERO
BE LA^ OARTAS 

DB FAGO

951

500

496
249
20

283
166

1.172

Otltsaolonaa 
da 

Hacienda 
itie eapidiaron 
la i  l a r t a i  

da paso.

Toledo.

Málaga.

Córdoba,
Jaén.
Murcia.
Navarra,
Alava.
Corufia;

í BELLAg m m
^ E E A L E B  ÓRDEI^S 

limo. Sr,: S. M. ©I Eév (q. D. g.), ha 
tenido á Man aprobar ei expediente da 
las opodoionei vedflüadai para proveer 
la plaza de Prefaigor auxiliar de Ferspse- 
tlva y Sombran, Estereotomía y Topogri- 
fía, vacante en I t  Escuali Btipsrior de  ̂
Arquiíectorg, de Btrcelona, y nombrar 
para la exprasadi pl^zt á D,- Adolfo Fio- 
ransa y Ferrer, único aispiranta q m  ha 
actuado en los ejaroiaiof^ propuesto úni
camente por el Tribuntl, con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales oonilgn^clo en 
los presupuentos provinai^ies y demás 
ventajas de ia Ley.

De Real orden lo digo á V. I. para 
pu oonooimi^nto y demái» efcotos. Dios

gusrdc á Y. I, muchas añoi. Madrid, 4 
da Junio de 1914.

BERGAMIN.
Señor SubseorafErlo de este Ministerio.

Ifmo. Sr.i Hf hiendo cesado D. Miguel
Aguiíer^ Moreno en ©i cargo da Pr^si' 
danltá de k  Djpulaclón Provincial de Gra* 
nada, por cuyo cargo, según lo dispuesto 
en 6l artículo 5.° del Rea! dearato d© 24 
da Junio da 1913, se ¡6 deiignó para ©1 
da Vocal de! Patronato i d  Museo pro- 
vinoiai da Belfas Art«s de aquella dudad 
©n la Real orden de 9 do Mayo último,

S. M. el BsY (q, D. g.) ha tenido á bien 
diiponer que nm sustituido en el men- 
olonaio cargo de Voeal del Patronato 
referido por D. Santiago Oliverai Santa- 
15, que ^aíu^lmente ejerce ©1 de Presi
denta de la Diputación Provincial de 
(^rapada*:

Es asimismo voluntad de S. M. que de 
conformidad con el artículo citado se 
considere incluido en el Patronato del 
expresado Museo á D. Diego Marín, nom
brado Director interino y gratuito del 
mismo por Real orden de 23 de Marzo del 
año actual.

Da Rea! orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y, L muchos años« Madrid, 4 de Junio 
da 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de cite Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el Oate* 
drático numerarió da! Instituto general 
y técnico de León, D. Tomás Mallo LópdZf 
con fecha 7 d© Mtyo úUfmo,

B. M. ei Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer se den los aseemos de escala 
ooryespondiente, y en su consecuencia quq
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p. Adolfo Arta! y Benet, qiio osupa el 
primer lugar de la eatagorfi quioia en 
el esoslafói^s pase á la aon 8 500
pesetas de iueldo mu^f; quü D. Esmou 
Alvarezy Marifo, primero de It 
pase i  It qiiintig con 7.503 p.JSDiiiíí; qao 
D. AgUlo E ’jf í̂o Fomándaz pri
mero de feéptimij .pase i  Is sexta, coa 
6.500 pefet^i; que D. Ihmml Fijo BMma, 
primero do ia otitm , pise á !a

con 5.500 peietai, y que D. Miguel Moya» 
no SalvadoFf primero de !a novena, pase 
á la oatavtj con 4 500 pssstag; todos oon 
la anlígüíá^il de 8 de Mayo último.

Da Em l orden io  digo i  Y. I. para su 
conoolmle'üto y efae tos  proead-sntss. 
Dios guardo á V. I. mnobois añoi. Madrid, 
8 da Junio da 1914.

B E E G A M m .
Señor Subiecrat^rio d© este Ministerio.

iOifflíifBACíOl CEMIi

Í?lií«iio I DE hAOtfccilU.A

B i r e a f i é i i  ^ e m e rg í  ñ é í j
^ e n e r ^ l  €@ ® el

l^OTEHÍA MACIOHAL
'ala da lc?í? númmm pohlmciones ú h$ pis ham correspondido los 2E prm w s mapires 

' de lis íM B  que wfnprmd^ ív smrko mlébmáo m  ^sie úkh

1U456
^.764

10 &4g 
14.133
3.160

17.768
13.437
12.846
11 604 
9.321

Í4.C45 
10,436 
l i  OBI 
1.522 
8.815 
9 311 

2^7 
16.368 
12.021 
1.27?

918
9.304

FBlM IO i
I F l B i t A i

2Ü0.0Ü0 
100-000  ̂
60.000 
6.000 
6 000 
e.oco 
6.00 
6 . 0.0 
6 . 0 .10' 

6.000 
6.000
6.0 O
6.000 
6/000 
6.000 
6 - 0 .0  
6.000 
6.000
8.000
6. (00

. 6.000  
6 0ÚÜ

POBLAOIOHI^

SaTÍíig.
Málaga,
Madrid,
Madrid.
Gr&Bada.
ToIgb ,̂-
Madrid.
Barcdlona,
Madrid,
Madrid.
Santander,
PaleEcia.
Madrid.

Cartngest.
Barcelona.
Madrid
Madrid.
Clero
Madrid,
Sevilla.
Barcelona.

Madrid, i2^de Janio de 1914,

Fm el gorteo celebrado boy, coa arreglo 
al artíciilo 57 de la Instrucción general 

Loterías de 25 do Febrero da 1893, para 
adjudicar los cinco premios da 12§ pose • 
tm  cada upo asignados á las doncellas 
acogidas en los ©staMacimientcs de ia 
Beneñcenoit provincial da Madrid., han 
resultado ^.graciadas iaa si^uierit6i.s

Sc'le lad Eod^ígutz, Vktorm Gutiérrez, 
Msrla Morán Pastor, Inéi Hoges y Lo 
rem a de la Torro Laguna, dei Aúlo  do 
Niiegtra Bcñora de las M ércete.

Lo que se anuncia p ira conocImioBto 
del püolloj f  demás efsotoii.

Madrid, 12 da? Ju  ilo ds 1914. == P, O., 
A, Rala d© Tejada.

FEOSFEOTO D I FEEMIOB 
pmm «I morías qm sú km m hbm f 

m  Madrid $l áim 22 d© iurdo da  1914^
Ha de constar de dos series de 25.000 

billetes cadti una, al precio de 50 pesstas 
el billete, divididos en dédmos á cine 
pesetas; distribiijéndose 864,500 jesetas

j en 1.2C0 premios para cada serie, do la 
manera siguiente:
rssMscja

I . 150.000
\ 60.000
1 . . áe » 25.0(0

10 .. . . . .  de 8-000..... 30.(00
983 .. . . .  de 500...... .. 491.500
99 da

loi

99

aproximaciones 
500 peseta;^ 
da una, para 
99 números 
íantes da la oente- 
na doi premio pri-
maro..- .

I(;ern da !09 í.1. id. 
p s r a  l o s  93 n ú -  
m eros r e s t a n 
tes de i a centona 
del p re m io  f.e
gundo .................

ídera de 2000,pase' 
ta s  c a d a  u n a ,

49 500

49.500

PREMIOS PESETAS

1.200

para lo s  núme
ros a n t e r io r  v
po8tc?rlo? al del
premio primero.. 4.000

ídem, da L5aO id. id.,
para los ^̂161 pra^
mió §i8gUUdo. . . . . 3.030

ídom dei.OOO id, id.,
psra Ies del pre
m io  teree.ro. . . . . . 2.000

864.500

ioa ©osapatlM^ 
n ^ otro premio que puecM

a r J i^der b1 billete; entendiéndo^^ 
^ ^to á las señaladas para ion nú* 

meros anterior j  posterior al de lo» pre
mios primero, segundo y tercero q m  
gl caliese premiado el número 1 , m  
tñ tedor m  el número 25.000, y si fu©»® 
iit€ ai ágracátdo^ el biUeta número t  ierá 
il iÍgEÍ¿B,t6.

F tra  la aplicacldn de las aprosimac!©* 
a© g de 500 pesetas, bq sobrentienda que 
d  8i premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25. ne consideran 
agráckdos ios 99 númeroig instantes de 
la centena; m  decir, desde ©F1 al 24 f, 
lesde ©1 26 al 100, y en jgaal foi'Tua li.s 
aprcxlmadones proíBio sf gundc?.

E l corteo se efectuoirá en el iocai á©«  ̂
ÚmáQ M efecto, oon las goiamnidadaa 
prescritas por la Instrucción del Eam©» 

l^tos actos serán públicos, y lo» consí̂ -̂ 
frentes fnteresiados ©n el iorteo, tieneis 
derai^bo', con l.á venia dei Fr©sid©nte, á 
fe.̂ eor • observ&cioíios ^obre  ̂ dudas ausi 
langan respecto á las operaciones de lo» 
lortoio Ai día siguiont© de efectuado» 
IsstoijSe expondrá ©1 resultado ai público 
por medio de listas impresas, único» do- 
sumeiito» fehacientes p^ra acreditar lo» 
üümeroi premiados.

hon premios s© pagarán en ias Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los feiiletei respectivos,, con pr^sen- 
lacióa y entrega da los mismos.

Madrid, 31 do Didsmbra da 19Í8,-“&I 
general, Eduardo Rúdsna»-

M iVST^NO DE FOMEi^TO

i> ire c o ié ^  ^O M ^ral d a  O te a »  
M im S o

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS V PAROS
Vi&to ©1 expediente icglruído á instan* 

oía da Sanüago Giibírl: B jrxntt, veci
no da Alcoy, m  s^iioitud de aut >riz&cíón 
para csíabiec^^r en el puerto de Alicante 
un depósito fl jtaníe da carbones m’nera* 
103, á ña de sumiaiiitrtr dicho combusti
ble á 1 3 buque» de vapor que loquen ea 
el puerto:

Visto io isfarmado por el G blerno Oi*
vil ds la proíiocia:

Eogultanio quo durante el pUzo de ia* 
L rmaoióa piiDuca no ha g'do pressnta- 
do e í̂3r!to alguno da opoiioión á lo solí* 
csitaic:

Kesub'aoio que, psjado el expediente 
á Líforma de i?sti eñtidadies liam ata^á 
iFíttrvenir m  el mismos la Oomandancia 
de Marina io forma en el sentido da que 
no áebs eonoederse la autorización que 
sd solkiía, por considerar que al espacio 
que ocupa ai barco depósito «e resta á 
lo3 buques, indicsu'^o qae la dársena in» 
teríor del puerto no tiene más que ia am- 
piiíud neoesafia p tra  la maniobra de los 
buques al entrar $ salir, y que en el an- 
tepaerto no hay m is quo el espacie ne*
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cfsarío pa?a la isepección y trato sanita
rio q m  es recesario cobservar, deBdo sa 
opinión que debe negarse la autorizsoión 
que 86 sOÍGita, y en iodo ciso concederlo 
en tierra y eólo para guministrar e! aar- 
bón á los bnquei^:

Regulttado q m  H Junta de Obras de! 
Í>uerto, QU6 hace sujo el Informe de nu 
lageniero Direotcr, manifiesta que en 
efecto psri el esttblecimiento de depósi- 
los fiotastes exiaten InconTeBienles en el 
puerto de esta capital, paro que éstcs 
«on musho mayores en tierra, pues los 
muelles existentes son todos precise s 
para el tráfico general, y en cambio en el 
m ar todavía puede di»poneraa da espacio 
que sin causar estorbos á la navegación, 
permite el eatabledmiento de esta ciise 
de dapósitcs:

Hasultando que dicha Junta manifies
ta asimismo, y la Jffatura de Obras Pá- 
blioaa lo estima necesario, que para evi
tar inoonveniantes debe obligarse al pa- 
ticionario á que el barco que oonstitujfa 
el depósito no sea de grandes calados, lo 
cual puede conseguirse con la arquitec
tura especial del biroo y limitando su 
tonelaje, pudiendo por este msdio pres
tar servicio el depósito en loa distintos 
puntos del puerto, y propone para su 
emplazamiento el tramo quinto del di
que de Levante, ó sea el sitio donde indi 
ca el p ít oionaric:

altando q̂ ê las demás entidades 
que han intervenido en el expediente in* 
forman en sentido favorable la petición, 
pues oorsideran que el establecimiento 
del depósito favorecerá al comercio en 
general, siendo conveniente para des
arrollo del tráfico y navegación de altu
ra, con lo cual reiultarán favorecidos los 
intereses generales de la población;

Resultando que ia Jtfutura da Obras 
Póblicas de la provincia, da acuerdo 
con lo que informa el Director faculta
tivo de la Jucta de Obras del puerto, 
opina que puede ascdderse á lo que se 
sclic t!, pues sien  I t actualidad LÍreca 
dificultades el estado actual del puerto 
para htcer estt cíase de ccnceilonef, no 
Sen men res las que resultan da autorí- 
zgr'osscbre lo« muelles, pudisndo, p :r  
tanto, autoiizari e ei estabíejimient^ 
este deposito en la medianoiíá del tramo 
qu'nto del muelle en conatrucción, con 
Íoríxe propone el logasi^ro Director, cu
yas obras es'áa paralizadas; y que cuan
do ( sté últimado el eipolón de Poniente 
E0 podrá trasladar á sus iomedíadoneíi 
el barco dspóiito ínterin no se úUime el 
tramo quinto;

Ocnsiderando qua son atendibles estos 
razonamientos» y que, con arreglo á d i
cho criterio, puede eos seguirse impo 
niendo las oportunas condicionen, que la 
concesión no c^uae en nicgún tiempo 
perjuicics al tráfico, servioioB y cbras 
dt 1 puerto,

8. M. el Rey (q, D. g.), corfjrm indcsd

con lo propueifo por esta Dirección Ga 
nera!, ha tañido á bien acaadsr á lo solí- 
tado, con las condiciones siguisntei:

1 ® La concesión S3 otorga salvo el 
derecho de propiedad, s'n perjuicio da 
tareero, sin plszo limitado y sm que 
constituía monopolio, y, por tanto, po
drán otorgarse para ©i mismo puerto 
otras oonoesiot 63 da la misma clase, ei 
con eüas no sufra menoscabo el servicio 
público.*

2.®' El Oapitáo del puerto de acuerdo 
con el Ingemero Jefa de la provinda, al 
logeniero Director de !a Junta de Obras 
del puerto y el Administrador de Adua
nas señalarán el fondeadero del depósito 
fiotante, que podrá ler en la medianería 
del tramo quinto del dique da Llevante; 
l i  Oomandanda de Marina ade
más del amarraj% log pert e3hos que 
daba tener, tanto m  uso como d^ repues
to, ios especialei para c^so de incendio y 
la tripulación mínima que deberá tener 
constantemente, y las luces reglamenta
rias que dduochs daban presentarse para 
evitar colisiones.

Si para este efecto necesita la Coman
dancia da Marina el plano dei buquf, ten
drá el conceiionario cbiígación de entie- 
gárselo.

3 * El concaiionario es rdsponsable, 
con arreglo al artículo 34 de la Ley, de 
to los los dcsperfactos que el barco alma- 
CÓ0, 6UI amarras y petraehog causan en 
Iss cbras construidas ó en curso de eje
cución, euya reparación se varificará á su 
eo&ta, previa tafación y entrega da su im 
porte á ia O^jt da la Junta da Obras dal 
puerto y á su ditposielón.

4 ® El tansb'éa obligación del conce
sionario mantener el calado del f^ndea- 
daro que se señale, y qua no será inf ̂ rior 
á un matro por b̂ ĵo del m ix  mo ealsdo 
del buque, haciendo para ello las limpias 
pariódlcas necesarif a siempre que se or 
nene por el logenisro, siendo de su enea- 
ta les gastos que oisglonen los reconoci
mientos netesarioi á tal objeto.

5.* E itari obligado á csmbiar de fon
deadero y amarrar en el nuevo punto 
que le designen, do comúa acuerdo, ios 
fuDcionarioa antes citados, siempre que 
las necesi iades d* l libra movimiento da 
los buques en el puerto ó lo^ de las obras, 
ttnto de ios muelles como de limpia del 
mismo lo reclamen ó la vlgilsnda del 
depósito bajo el punto de viita fiscal lo 
exija.

6.  ̂ E ídcpódto ñítánte quadará fon
deado bien desatracado de tierra, sia que 
pueda comunicarse con ella m is que á 
flote y por el tiempo qae tarda en ser d© 
atrsque ©l muelb’̂ j'en cuyo momento de
berá mircársele un  n u e v o  sitio de 
fondeo.

7.‘ Efí ccmpengaoión dal espacio de 
dominio público que ompe el slmioéa 
flotante, satisfará el ccneesion&rio á l i  
Ga j t  de la Junta de Obras del puerto, ó

I á quien corresponda, según la legislación 
* vlgante, el derecho de carga y deicarga 

de los carbones como si tuviesen lugar 
L s opcmdones en loa muelle?.

8  ̂ Cutndo p tra  el progreso de las 
ob?a^ dal puerto, limpia del mismo, am 
pliación de sus servicios, fuese necesario 
ocupar el espacio del fondeadero, 6 por 
cualquier otra causa, á juicio de la Ad- 
miniatradón, fuese predso que la conce
sión osse temporal ó definitivamente, se 
declarará así, comuni<:3áiidolo a! conoasio- 
nario, que debará retirsr en breve plazo, 
qua S8 aeñilará al efaoto, el almacén fio- 
tanta dei puerto, sin derecho á indemni
zación de ningún ginero ni abono del 
valor del depósito ó pontón.

9.** E! uso de la concesión quedará so
metido al Reglamento de servido del 
puerto, y ítnío d  concesionario como sus 
dependientes y tripulación del almacén 
flotante, obedecerán lai órdenes que re 
ciba de l i  Junta de Obras dal puerlo, In 
geniero Director de las obras y sus de
pendientes en uso de sus respectivas a tr i
buciones, salvo su derecho de alzada á la 
D racoión General de Obras Públicas.

10. Ei conoasionario, como garantía 
de ia conoeiión, depositará en la Caja de 
D pósites, en la Sucursal do esta capital, 
una fianza en metálico ó en papo! del Es
tado al tipo medio de cotización, por el 
5 por 100 del presupuesto del coste del 
barco y su instalación, qua deberá ser 
aprobada por ei Ingeniero Jsfa de Obras 
Públicis, previo informe del Ingeniero 
Director dei puerto, cuya fianza subsistí 
rá mientras d i re esta concesiói?.

La fianza se constituirá en el plazo de 
tres mesas, á contar de la fecha en que se 
comunique ai interesado la orden de con
cesión?.

11. La instalación del depósito queda
rá nltímada en el plazo de seis metes,
contados desde la facha en que ©i Oapi- 
tin  del puerto cumpla tolo lo preceptua
do en la cláusula 2.‘ da eati concesión.

12. En cuanto al régimen fiscal debe
rá i^omílerse el depósito, según los casos, 
á los preceptos del gpóadiaa 18 da iai Or- 
dananzus da Aduanas, ó á lo dispuesto cu 
ei Reti decreto de 6 da Marzo y Reales 
órdenes de 5 de Abril, 29 de Marzo de 
1900 y 27 da Noviembre da 1901.

13. L i falta de cumplimiento por par
te del c ncesionado da las cláusulas an
teriores, será causa de la caducidad de 
la concesiéa, con pérdida de ia fianzf, 
dabiendo prooadarse en tal caso con a rre 
glo á iaa tíiiposiciones vigentes sobre la 
matarii?.

Lo que de R etí orden, comunicada por 
ei Ex3íiiü. Sr. Mioklro de Fomento, digo 
á V. I. para su conocimiento, el de la J e 
fatura da Obras Públicas de la provincia 
y el del interesado. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 3 de Junio de 1914. 
El Director general, A. Calderón.
Síñor Director general de Aduanas.
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